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RESOLUCION :dtf .lqDelegació11('·:del· qobietnl;>. •J:ln
el.CanaZ'delsabe.IILpor J,a que .#1e:,conv.~ concur
so-oposición para· cubrir· r.¿.J1aptqza:vaca1l-te- de AlU14

lista en el Laboratorio de -J'\h:ó.ltsJs-de:Aguas ."ei
Organismo.

PrevIa conformidad de la Presidel1cifi,de~Goblernó.)',llnave::
cuniplidos los requisitos que", det~inae.I:J)ac~~~2Q4.3(l$i~>,::de
23 de julio, la Delegaci6n.,del(;<;¡biero~:eJ'l,,1.~n'-J.,~~,I~~lli.
ha dispuesto convocarc()nCUI's().oop06iclón::}lb:l"~·~lacubnr-'upa.
plaza vacante de Analista.,e_n'~IJ~b011'tori~i;le';l\náli~~:de AJUa
del Organismo, con sujecióJi ~:,las,:n~as·e:&tal>1.Ci4aa:ell:elt:s'
tatuto del Personal al servicio de Jos OrgapisntQs, autóDom.9$.
con arreglo a las siguientes - .

BASES

1. N armas generales

1.1. Se convoca unap]az~ de Analista ',en la Secdpllde"Qui
mica del Laboratorio deAnlÍlisi~'deAgua~~lCan4illde1sab~l1n.
la cual se regirá por lasnorm.~,cl~lJ~~tatut~ d~i" Personal
al servicio de lo.s Organisrnosautótkom()S;,,·apro})QdO-' por láPre·
sidencia del Gobierno el 4' desep~tembnJ:'4e:19!1.

La retribución de esta ,:plaga.será"l~_.,qu~~or~sponde a
la dotación de la misrnaen,-elP~I9SUPu~st(),~~astt>s,del'Or-
ganismo. , " ,', ,i.,' ",' " "

1.2. Función.--:La, función adE1'sewpeñ:~r'~BatixtUaraIQui·
mico encargado de la secc~ón~ejec:utWlaoJo.:~rablijos.ti0rrten,tes
y habituales de LaboratoriQ-;,t&I'M como, 't:omade,nttl~6~ra.s,:'pre
paradón de reactivos;soluc10I1e8, valo~,Y"quanttlS ,áDl:'ílí
sis de tipo corriente ',le,enOQtpiemJ,n S1;Is"' ~\l~tiores.

1.3. Horario de trábajo.~Será,-,el'Jlol'Ilititl~llbleCi90,en el
Canal de Isabel lI,sin pel'juiclOd(t, laprolollgaci<)Rd~ )a'¡orna,
da cuando las necesidaqes delseJ;'Viciolo':1fl(¡:uJ,t)ran.

1.4. Dedicación.-La d~~lc.ciQb- éJ.qa~L:déI~lU·~erá
plena durante la jornad&<ordinarla.: :cle',~aJ:mjo ... " 1apro
longad& que el servjciorequi~ra'!l0;p1J<lientiQ, dedicarse ,al
ejercicio libre de la profe.róu;tra~jQs;'9O'lp1C~O'(IeEl'n"negoclos
por cuenta propia o alenAdu-ran~:eI: h0rati():,:8stabll'Cido.

1.5. Sistema selectivo-.~Lasektc<:ión,'96:108" llSPirante$ se
efectuará mediante cón(jl,lrSo..-opos!ci6n.Ho~sl8~f!n,te,:e:n]asu·
cesiva celebración de unas-,pruébás· -c;ompeUtiva,s·" ptlrlJ¡"dete,l:1ni·
nar la aptitud de los- al?piJ:a:ntes,Yé:t1'~,:,caliiicaCió~'de. Jos
méritos que se aleguenporlosirttenisados." .. :,"> ;:.

Las pruebascompetitiva.spqnsj,stlrán eh~x:am,inar El los ,¡;¡.s
pirantes sobre los temas ,que en esta mismw··',cpnvocatoria se
establecen.

JI. Requisitos de los can<:i;idatos

Para ser admitido como candida to será necesario reun ¡r los
siguientes requisitos:

2.1. Generales:

a) Ser espaftoL
b} Edad no superior a cuarenta. y cinco años.
e) No tener antecedente!ipenales,
dJ No padecer defecto 'físico" ,:rrte:n~flJ ,e) enfermedad queJe

ir:cap~cite para el ejercicio de sú,:~tünciQn;
el Los aspirantes femenl:n..os 'qebenin cll-mplir"'los requisitos

que sobre la materia se es1abloC9!l.

2.2. De orden personal:

a} Justificación de mérit.osde:~íPeriéncia.:.én€l1.ejeréh;io del
cargo a proveer por la· 'labbtdesarrolIacla ,en,Lab~ra.torics de
Organismos oficiales, Entidades .prtvadas, Centros de experi·
mentación e investigación, et<:.

b} Titulos y diplomas que posea.

II!. Solicitudes

3.1. Forma.-Los que deseen tomar pa:ge.sn-Ias pruebas' se
lectivas deberán en su solicitud ll~cer~o~~~r JQ sig~dentEl:

a) Manifestar los MPirantes q\1~' reún~ntod.oslO/;¡: reql1isiwd
exigidos por la oonvocator:i~ : '.~

bl Comprometerse. en caSO P'iJobte,nex' ,:pla~a,,-a,lurar.aca
tamiento a los Principios FundlUllentah!s<del.. Nl)yinJ.ientó Na"
cional y demás Leyes Fund~~ng,~ dttl'.l\elno. .... . .... .'

3.2. Organo aq~en' 8EI.dirigePlas:~i:~'itude$,:,"-LassoUd
tudas Se dirigirán,' d&bidal1lente,n)integ~lt(ia!!l":81:excelentísimo
set10r .Delegado del GobJerno,en.l, Can~l~:4:J& I~b8111;:

3.3. Plazo de presentacil)n;~EI:pl~o,dep¡reSElntiiu,"J6nserá si
de. treinta cUas, contado8'apartir"'d~1 siguieD.Wa,l'<telapubU
cación de la convocatoria ep' el.,13óletin. Qt4Cial,?~lEstado.;'

3.f.· Lugar de· present.ac1~n.~L&'.'Presellt4ci6tl,'de'$Olidtudes
se hará en el Registro Gene-ral del, Canal d.e! J~~lll-O -en. los
lugares que determina elartiCUlO"&3J 4e"'l&'tey de ;Procedi~
miento Administrativo. ". " .. < ,.,' '" .'

3.5. Defecto en lasso1ieitudea.+Deacu&ll.iocon,el~rtfcuIQ71
do la Ley de ProcedirilientoActrnínistra.tivo, se 'requerll(á lLl.1~?
teresádo para .qlJe,en el,~,·de'd1e:r,~.,'~&,la'fal~
o acompati:e los documentoSPrecePtiyos,apé.T9:LhJe-rt.d09-ue, 51 no
lo hiciese. se archivarla ·sU: :1mItarid&mn:'lI'lltS trámiteS.

IV. Admisión de los candidatos

4.1. Lista provisionaL-Transcurrido el plazo de presentación
de· iri$ial'lCi,afi,1;lI'Presidente del Tribunal aprobará la lista pro··
visionaI· dé admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el
",BoIetUl QfH::ialdel.Estade»;

4.2; Errores en' las soUcitudes.-Los errores en las solicitudes
podnin 8ubsliJ1arse· en c~alql:!-ier momento. de oficio o a petición
del interesado.

4.3;' .... :RE!'Cl~maciones . contra la lista provisionaL-Contra la
lista provisional pOdrán los interesados interponer, en el plazo
cl~ q,Uincedias•. a partir del siguiente a su publicación en el
.Boletín Oficial del Estado-. reclamación, de acuerdo .con el
arUoulo121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4:;; . Lista d'6flnj.Uv~';-,_·'Las reclamaciones serán. aceptadas o
rechazadas en la Reso.1ución que se publique en el ~Boletin

Oficial del ~tado"• por laque se apruebe la lista definitiva,

V. Destgnaci6n. éompos-ición y actuación del Tribunal

51. Tribunal calificador.-EI .Tribunal calificador será
desígnadopO'r la Delegación -del· Gobierno en el Canal de ISH4
be1 Il:y; por :supuesto. será publicadD en el «Boletín Oficial del
Estado'" .... . . . _

5.2. CODumsición, del tribunaL.......El Tribunal estará consti
tUído>porünP:re$id:~te,que serásl Delegado del Gobierno;
el Ingoeniero,Directol' del ,Canal de ,Isabel· Ir; el Ingeniero Direc
tol' adjunto oel ,Ingeniero encargado de la VIII sección. ser
vicio del .qtie, depe:rtde la potabUíciRddel agua; cuatro Vocales,
uno' desigila:do 'por .la' Dirección General da .18 Función Públí.c~,
e! Jefe. ele la Sección de Química del Laboratorio de Aná1JsI$
de Ag.ua, un tit.uladQ,Superior o deGrado Medio, adscritb a al
gunade las Estaciones de Tratamiento de Agua, un titulo. de
Grado Medio en la rama Quím¡ca~ propuesto por la Orgamza
ciól).Colegial.

Tanto el Presidente como los Vocales actuarán con yoz y
vot.o.

5.3. A~stención,-Losmiembros. del Tribunal deberán abste
llersede .intervenir.notifitimdolo- a Ja. Presidencia cuando con
curra.n C'u'C\lnstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de
Proc~climientoAdministrativo,. . .

5;4. Recu$QRión. Los aspirantes podrán recusar a los mlem
bro$ del Tribunal· c~ando concurran las circunstancias pre
vistas en el artículo 20 ,dé la Ley de Procedimi€!,nto Administra
tivo.
VI. Comienz:od'e la resolución del concurso-oposición

6, L Los ejercicios de la oposición consistirán en dos prueba3:

Uneietcicio oral y otro escrito. En el· ejercicio oral, el Tri
l:mI1al;;e-.ll:R;minara .a los c:andidatos, ya. tal fin, éstos desarroH~
ráhd(;)Steinasesc()gidqsal azar entre los que quedan transcn~

tos, unidofi a la. presente convocatoria. desarrollándose en el
tietnPOD;'lI~xi1pode veinte minutos.

:Elej,el\ñ.cioescrito cohsistirá en la contestación a un ..test"
do lo·:pregt¡.ntas-so-bre los temas. propuestos en el ejercicio oral
y a .l.$' reaoluci6n.deti-os ejercicios sobre soluciones valoradas.
prepat;arii~ dEfreactivos, análisis de agua, etc. .

El Ttibunal calificará los ejercicios de o a 40 puntos el eJer4

cici,o ~I,Y,d-e-oa 20 puntos, la resolución por escrito del
ejercicio práCtico;

COll . independencia. de ello, el Tribunal valorará Jos mé
ritos,di.!:laspirantea la plaza, con arreglo a los criterios que
máS adelantase indican,

6.2. No pqq.ráexceder. de ocho. meses el tiempo _transcurrido
desde ,la pubhcaqi611 q~ la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios, ',según detern:lina el articulo 7 jJ, 2, del Decreto 14~~1

1968 qe27 d~iunio"p()r el q:ueseaprueba la ReglamentacJ.Oll
G.eneralp8;faingreso en la Administración Pública.

aJl.,Jdentifitaciónde los aspirantes.-El TribunalpodrA re
quedr en cualquier momento a los aspirantes para que acredi
ten su' identida.d.

604. Exclusión de aspirantes durante la fase de selección.
Si ell-- _C't!iQ,lqtijer ••_l'nomento _del procedimiento de selección 11e·
gaSI3 ~-. tOlux:imientodel Tribunal que alguno de los Qspirantea
carec-EJ' de los requisitos exigidos en la convocatoria, se _le ex
cluini;:.delf¡l misma, pravia audiencia del propio interesado,
pasándose, et:l su caso. a la jurisdicción ordinaria, si se apre
ciase inexactitud en la decI~racjón que formuló.

VII. Meritos
7;1. Los:aspirantE".s acompañarán en su instancia su «currí

culum vít<ié:+,al que unirán los _documentos justificativos de
l-os -m~rltoS' _(I·ne -en el mismo _se detallan. y de modo espe
Cial ,áqu~llosque(p'-.:tedan tener rela-Ción _con el ejercü:io dal
cargol1,'pr-()\l'l3er.'~ráconBideradocomo mérito preferente el
haber,-prestado:servi9io en Laboratorios de Entidades suminis
tr¡a4g$de'a¡ru,a, -de ,Centros de experimentación e investigación
<lol.!!.. . •

,'L_~',-méritoo 's6calificarán en la forma siguieñte:
lvfQritos específicos.
M~'1ws,pl'Ofesi(ma.les.

7,2:" La'puntuac1ón de los méritoS referidos' en el párra
fo áuhJ-rior'seafustaníal baremo que figura en el anejo JI.

--""__""T1&1"lflmll"T""'iftlrl!'lUIIII11IIIIIIIBIIlllllliillir-1f1l!"Ii1I!1'MII"--~----~-'~----_..~~-'- 'li '1' ¡'I~ "
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VIII. Elegido y propuesta d~l Tribunal;

8.L Terminada la calificae:iól'i.-de los aspitant~s, el Tribunal
publicara el nombre y apelJidos-d.elele:gi~l). C:asQ de considerar
que ninguno de los aspiran~hadem()Str.d.-QJjnnjv~l4decuado
a las características- de _la. función _,a -desem:J?€'ñat'. - pOdrá pro
poner que no _se cubra lavaca.nteColl<nJ~I),;;

8.2~ Propuesta del-elegido..........~Tribunal_propond.rá_ el poUcur~
sante opositor elegido al Delf:'gaQ:o ~l Gobiet'P,?etl, ~l_Callal-de
Isabel IIpara _que éste ela~re la proP\1e5ta. <le -h:f)rílbrtt,miento -

IX. Presentación dedocumen~os

9.1. Dqcumentos.~El coneu:tSl:tme elegido:pr~seritan\ los do~

cumentos acreditativos de las90ndiciones, 'capacidad y 1'6
quisitos 'exigidos en la C()IlvO(¡&tlJ!ia. a saber:

al 'Certificado acta de -na.ciD'liellto;
bl DeclaraCiónj1.lrada de<llO-Élstar, pro('esado ni hal>er sido

separado de niDgÚn:Cuerpodel,Estadéi' 0-' de CorporaciónPú
blica.

el CérUficado médico ,ofici.aldenQp~~et'enfermedlMicon-
tagiosa ni ,defecto fíSico que-lejilhabíl:iti.1part':else,tviuiQ. .

d} Certifica.donegativo del~giStrQqent»:f:\lde Penales.
el Desfotografíasélase (iocumento "nQ.ciQnal de id(lntidad.
flPara losaspinUltes. féme~lÍl~,eettif~9~haber CUI11-

PHdoelservlCi(l~lÜ0 de exen¡;jón. ;en~,~Elo.
9.2. Plazo.~El i;l~o~preSl!lltactón:se:rá:d,& treinta- días. a

partir, de lapublicaeióndeJel~.

En defecto :dQ:, l~doc\tmetrtO$ ~creclitati\1()s, de ,reunir las
condiciones, exigidas, 'éilla 'C~I)CI:~__tol'i8, ~',:p<dran'.act-Elditarpor
cualqujer, medio,de prueba,' -adJnisible ,a' ':dér&<ih~,

9,3, Si el c0llCtU'SáBteele8idO,tuvii3ml&Alcndlqión de fUn~
donarlo públiéQ~ ~exento de-Juatifl~dot\Íln~ntahnentG
las. condiciones 'y requisitos •fa,,:d~os-tradOii'para:óbtenet' su
anterior, nombJamietlto,debiéD.<k>:presetltat" t;:erti~o:del Mi
nisteriouOrganlsmode que(Íepe:nda;aetreditando !fu co:rtdicióc
:r cuantas circuns~ciasconst,.ene:nsll,:J:f91ji;: ~e servicio.

9.4."Falta., 'de p,~ntact{n:J,' J;te,:docume~tps,,~St,dentro del
plazo indicado, ysa1~o los casos:~Jv~J¡Za'l,Q-a:ypr,'.ll<)'Pf'eSentara
sudocumEtntacióD, :QO" podrá. ,~' :bom1:J~o.'q~p(lb.,:$l1uladas
todas$us actgB.dones. ,f¡j~"J)erjlitctO',d;~la-irQ$p<?~bi1idad,en
que hubiera- pqdido hicum~pot;~~aC1ep.~i~tan:c,i.$'tefei'ida
enel'aPai'tad03;- En esu,caso,<1a.'1ll1t:9Pd~>c'orre5p(>.ndi~nte
formuliu';jpropuestas denomb~rnlento.~,de,~~conel ,orden
de Puntuaeii6~.a favor, de 'qUien. :~"~~~en~ de J~ refedda
anulación, tuviéra cabida en la, plaza convocaq,a-.

X, Nombramiento

]o.!. El CQfiCursante opositor elegido ,automáticamente pa~
sará a desempei\arlaplaZa,~' -Anatista; adlSCrito al Laboratorio
de Análisis, de Agua "del Canal de Isabel U,.

XI. Toma de poSesión

11,1. Plazo.-En elplazodeun.m,es,a, contar de: la notifia·
ción de ,nomb1'8llliel)to, deberá~ ~nlnte" ~omar})OSe$iQn de
su cargo y ~pUr loe rtJQ:ui&1tos"exigi~05en.·ttl'apattado el del
articulo 36 de la Ley de Func,io~os,Cil1n~~íEsU\dO'

11.2. Ampllación.-La AdmJnil¡tración P<Jdrli concedllr. a pe
tición. del. interesado. una~.,c@I,~esta1)lec,tda..qUe
no podrá exceder de: la .mitadd.~l. mi8l'll0,511$s"circunstanCias
lo aconsejan yoon ello uose,p~udicaJ11os(iere:Qhosd.eter~
cero.

Entódoaquéllo qlle no~h.laestableéid9';8$pec.i8Jmente
en . la ·p~nte CQnVQC8.tori&,'re~:l8,lo 'd1$p\lesto'en el Régl~
mento General para -ingreso en la"Adtninistr!iCiíSn' Publica.apro
bado por Decreto 1411/1968;' de,2adeju;nio'(pl):bJicado en 'el "Bo·
letín Oficial del Estado:. de 28 de juni,o(iol968-J.

Madrid, 20 de- marzo delm~~El Delegado del Gobierno,
LuisUbach y 9-arci.wOnUveros~-1,931-A.

Concurso~oposidón~ara la prevlsJ9ndeUllIlP,az. ele Analista
en el Laboratorio de AnáU8tsü:;Ag:uad'~-lC:&1'ialdeIsabel n

ANEJO NUMERO 1

1'WAs

Tema 1. . Laboratorio de Análisis de Agm\~.-:-Funcio-nes $:e~
nerales propias, de un Labora~tiodeestettpo.:-Principa.lestipos
de análisis que .~. teáltzan. para.. elconttóldé>~.~Q;(fe abas
tecilllientopúbUeo. ldeae5qu.~tidacle la$ 'fl1SeS:pp:tlas' que
pasa el agua desde Slicaptat:tÓD·haStj:su llegaaa'~I ,grifo del
consun:lidor. ..... . .... ..'

Tema 2.. Toma de muestr:as,para >eltUlális.-i$~......~terndes .em~
pIeados el1 la toma. de lDue"lk'Condicióne:l;;:.'p~ueiOtiesy
cuidados q-ue .requ'lere el-~terial~Sl\dj)'en le; .t'omll de;. itrues
tras, según el tiPi) de· a,~SlSS:,qtíe"~<lesti~el1' (;rindictones re·
queridas paraquelamuestraBEt8,:represen~tivai'técnica del
muestreo. Conservación de188,:n:u..e.!;;ttas'~

Terna 3, Objeto de lQfJdifer~n~8tipj)ildeanáUsisquese
realizan en u.nLab~torio de'C?911trol'de:,if,calíchul'" tttlagua
de abaStecimiento,-Control físico.Contl'<)1-. quhnlQo.:Conttol bac·
teri-ológíco. Otros controles.

-lI1'1••iil••..,'1"""'"2i....LI&.2IrJ~'II\i"'·I"...-- -'---~._--- ---

Tema 4. Característius más importan'Ws· determinadas en
cada tipo de anaJisis~-Fjsicas."Quimic:as,tlBacteriológicaB.etc.
Normas de potabilidad. Características q'llitilicas indicadoras de
cúuta-mínación ·fecaI.

Tema 5. Soluciones.-Concepto de sQlventey soluto. Diferen
cia entre mezcla y solución. Solucion~sáCllosas; diferentes· cIa~
ses y ejemplos. Solucionessaturadas;nCl~turada.sy sob:tesatu
ladas. Concentración.

Tema 6> La materia.~Co-ncepto,deátotno ymoléGlille. Ele
mentos y compuestos. Sírnbolosy f6rmulasqulmicas. Ecuaciones
químicas.

Tema 7. DefiCiones.-P'eSQ>atómi<;oy'pespm~ecular. Atomo
gramo y moléc:ula.-gramo:(mqU. Peso E'quJvalentey equivaleiite~

gramo. Rélacióll entre ·peso atóm.iwo',peBO molecular y peso
equivalente. Vfllenciá~

Tema a, Modos. de expre$8.I' 'la conc;entración.-Concepto de
molaridact y normalidad:f'Clnnas ... de .E!XPJ:'@ÍÓD.. Otros 'modos de
expresar la cOl1centraci{m~RelaCionesml.~··ijlloe.. Concepto de
iÓn. Diferencia entre sus~~.~Ul&r:1. sustancia i6nicB~

'Tema 9. Acidos y bases.----:Conooptodeáctc1os' y b&se~ SQlución
ácida•. básica o- neutra: .suscan1Ctéris-tlc:ll$.:·qoncepto y expresión
del pH, susmétoo.os de medida tndi,qad.Qres. Mezclas regulado-
ras, am(J:rtigUádoras o tazn'PODftS:; .. ..... ' .

Tema 16. Métodos -analíp,cQS.--Pó~(lion;letría;gravimetria y
volumetria,ejemplos~ Cak;itlo:de14'coltCeJ]~ción de 'una sus
tancia di51!(,tlta por volu~e~. Tómese ·como· l'jenlPlo. la de~
manda qU:í,tnlca de oxtgetlQ(,.rnateria,:orgánica..) de una mUes~

tu de agU& tratada. DetérnUnacióndel cloTQtotal en ·una mues
tra de agua tratada.

Tema 11. Colorimetría. -- Determínacionescolorimétrlcas.
Idea de un colorímetro; sus diferentes U~ Patrones de me·
dida; gráflebs -y curvas,

Tema 12; ,ExpreSión de. tesultados;.-'-Cóntátción de una hoja
de análisis. físico~químico~Datos,.detalles .. y caracterlaticas· más
importantes qqe deben figurar.

Bibliografía sobre los tem:a& de la ,plaza de Analista del
Laboratorio de AnáliSis de.Agua del Ganal de Isabel n

- ..Manual de· Qu-ímica General...
- ..Manuales -t,le Química AnaUUC!l- (Auxiliares de Laboratorio) •.
- ..Quimica del Agua...-J.Catal,án.
- ..Análisis flsiCOB y flsfccrqulWic:os dttiagua...-.J, Radiar.
- ..Norma-s Internacionales; :.para- el J\'guaP0t8.ble..;-Qrganiza.~

ción Mundíal de ·la· SA-1ud..
- ",Código AlímentaríoEspañol...-Imprenta Boletín Oficial del

Estado.
- ..Manual Técnico del Agua...-Degramont.

ANEJO NUMERO 2
BAREMO' DE MÉRITOS

Méritos especificos

. Por titulo de Grado Medio en la, rama Química, un máximo
de uno.

Por haber' prestado servi-cios profesionales al Canal de·· Isa
bel II como personal interino, contta~ó o aportado pot las
Empresas. contratistas de ·105 ServiciosTé~icos- de explotaCión
en el Laboratorio Central oen 'los de las Estaciones deTrata~
:miento, hasta un máximo' de cuatro.

Méritos profesionales

Por lafJ-xpe-rl-encia en trabajos profesionlllesen Laboratorios
deEIltidades suministradoras·de agua~Centrosdt:f investigaci6n
del·. agua, Empresas dedicadas a ·la depul'act6n: de aguas, por un
periodo superior a un ano, hasta un máXitn0de tres:

Por la"experiencia. en 'trabajos· profesionales én Laboratorios
de cualquier clase, hasta un máximo de dos.

RESOLUCION de la Junta df! Puerto de Algeciras~
l4 .Ltnea· por la' qU8 $8 htwepzibliea la. lista ·provi
sional·: detictrrntidos ysxc'tddós al· conc14Tso-oposi
dón colivocado :para .cubrir plazas vacantes deCe~

ladores-guardamueUes.

En cumplimiento. de, la norma' 4.Lde la résoluciónde'esta
Junta convocando cOIl<:urso.qpbsición par~ cubrir plazasvaca.ntes
de Celadores~Gu:ardamu~lles,p:tlbll~~el ..Bolelln Oflctaldel
Esta,jo... m1ln&l'O 2:),. de·2;7, de .énero:pasadp, se hacepubUca
& (ontm\laeión .la 'Usta,p.royisional: deasPirantésadmitidos y
:-excluidosa. dicho concurso-opos:iclón~

Deacu!3rdo-con .lo~puesto en 1~·.,Ord~:n dela.:presidencia
del Gobietl)o. dé 21 denovleróbre. de -1~,,'Sé·~ constaJ." .que
el nÚIDerodefinitivo de vtwa:ntes objeto de- estaconvocaroria
es de· seis.

Admitidos

1. D. José Lobo Piaz.
2. O. Fermin Oil(l.t& SlÚlchez.
S~ D. AntonioG~íaCruz.,
4. D. Ignacio FoncubiertA ~I:ltricio.
5; D. Alfonso RondcXtRodQg'uez;;
6. D, Manuel Domínguez Soler.


